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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se publica la Resolución 
de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de 21 de 
diciembre de 2016, por la que se aprueba el expediente de información pública 
y definitivamente el proyecto de Agrupación de Vertidos de Puente Génave-La 
Puerta de Segura y la relación de bienes y derechos de necesaria expropiación 
para el mencionado proyecto.

Esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Jaén 
ha acordado publicar la Resolución de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua de 21 de diciembre de 2016, por la que se aprueba el expediente 
de información pública y definitivamente el proyecto de Agrupación de vertidos de Puente 
Génave-La Puerta de Segura, así como la relación definitiva de bienes y derechos de 
necesaria expropiación para el mencionado proyecto, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21.2 de la Ley de 17 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa (LEF). 
La aprobación definitiva del proyecto conlleva la declaración de utilidad pública e interés 
social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados, de conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas 
de Andalucía, y determina el inicio del procedimiento de expropiación de acuerdo con lo 
dispuesto en el referido art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa.

1.  RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y 
EXPLOTACIÓN DEL AGUA POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS 
DE PUENTE GÉNAVE. LA PUERTA DE SEGURA. CLAVES: A5.323.960/2101 Y 
A5.323.960/0411.

A N T E C E D E N T E S 

El trabajo referenciado en el epígrafe se dio por finalizado en enero de 2012, siendo 
su autor Francisco Miguel Sánchez Pérez.

Con fecha 20 de marzo de 2015 se emite informe favorable del Gabinete de Supervisión 
de Proyectos de la Dirección General de Infraestructura y Explotación del Agua.

Con fecha 7 de mayo de 2015 por Resolución de la Dirección General de Infraestructuras 
y Explotación del Agua se aprueba provisionalmente, para su sometimiento al trámite de 
información pública, necesario tanto para general conocimiento como en el ámbito de los 
procedimientos previstos en la Ley de Expropiación Forzosa, de Autorización Ambiental 
Unificada, de afección a vías pecuarias y de afección a Dominio Público Hidráulico el 
«PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y PLIEGO DE BASES DE LA EDAR DE PUENTE 
GÉNAVE-LA PUERTA DE SEGURA».

Con fecha 14 de abril de 2016, el Gerente Provincial de Aguas remite informe de 
cumplimiento del procedimiento de información pública. En dicho trámite se han presentado 
alegaciones a las que hay que dar respuesta razonada a las cuestiones planteadas en las 
mismas y será la Delegación Territorial la que dé dichas respuestas.

Con fecha 25 de julio de 2016 la Delegación Territorial de Jaén de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio emite informe favorable sobre la viabilidad 00
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y alcance en la tramitación ambiental de la actuación «PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE 
VERTIDOS DE PUENTE GÉNAVE-LA PUERTA DE SEGURA».

Con fecha 28 de octubre de 2016 se redacta por Manuel Sánchez Contreras el 
«PRESUPUESTO RETARIFICADO A TARIFAS TRAGSA 2016 DEL PROYECTO DE AGRUPACIÓN 
DE VERTIDOS DE PUENTE GÉNAVE-LA PUERTA DE SEGURA».

Este Anexo al proyecto es informado favorablemente por el Departamento de 
Supervisión de Proyectos de la Dirección General de Infraestructura y Explotación del 
Agua el 22 de noviembre de 2016.

Con fecha 2 de noviembre de 2016 el Gerente Provincial de Aguas de Jaén solicita 
la aprobación definitiva del «PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS DE PUENTE 
GÉNAVE-LA PUERTA DE SEGURA».

Con fecha 15 de diciembre de 2016 se propone la aprobación por parte de la 
Subdirección de Gestíon de Recursos Hídricos y Planificación Hidrológica.

De acuerdo con las anteriores consideraciones,

R E S U E L V O

1.º Aprobar el expediente de Información Pública, una vez cumplido los requisitos 
preceptuados en la legislación vigente.

2.º Aprobar definitivamente el «PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE VERTIDOS DE PUENTE 
GÉNAVE-LA PUERTA DE SEGURA» por un presupuesto total de 4.982.283,94 € y un plazo 
de ejecución de 18 meses.

3.º Se dé traslado de lo aprobado a la Delegación Territorial de Jaén.
4.º La Delegación Territorial de Jaén realizará la preceptiva comunicación de 

la presente resolución a todos y cada uno de los interesados, trámite del cual deberá 
trasladar copia a la Dirección General para su constancia en el expediente.

5.º Ordenar a la Delegación Territorial de Jaén, que a la mayor brevedad posible, 
remita a este centro directivo el Acta de Replanteo previo y el Certificado de Disponibilidad 
de los Terrenos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente al de su notificación ante la persona titular de la Dirección General 
de Infraestructuras y Explotación del Agua o, directamente, interponer, en el plazo de 
dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
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